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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No.  2023-00104 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS: CANO JIMENEZ ESTUDIOS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN y OTROS 

 

Obre en autos la anterior comunicación efectuada por el Liquidador de 

la sociedad Proyectos Inmobiliarios Promobily S.A. En conocimiento. 

 

Permanezca el expediente en la secretaría hasta que se realice 

actuación por la actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                         

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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